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1. PROPÓSITO 
 

1.1 Asegurar la difusión oportuna de la normatividad que regula la organización y la operación del 

Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, con la finalidad de que los servidores 

públicos del mismo, conozcan y tengan a su alcance la normatividad vigente para su 

observancia. 

 

2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno: El Departamento de Asuntos Jurídicos apoya a la Dirección General del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, así como a las Direcciones Médica, de 
Operaciones; de Planeación, Enseñanza e Investigación y de Administración y Finanzas y la 
Subdirección de Enfermería, que requieran conocer las disposiciones jurídicas de interés y 
aplicación en dicha Entidad. 

 
2.2  A nivel externo: No es aplicable. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Departamento de Asuntos Jurídicos deberá revisar sistemáticamente la página electrónica 
del Diario Oficial de la Federación a través de la dirección electrónica www.dof.gob.mx, a fin de 
verificar las disposiciones que fueron publicadas en el mismo, principalmente en materia de 
salud y las que guarden relación con el marco jurídico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca.  

 
3.2 El Departamento de Asuntos Jurídicos deberá enviar a todas las áreas del Hospital, vía 

electrónica las disposiciones normativas que considere de aplicación para el desempeño de 
sus funciones.  

 
3.3 El Departamento de Asuntos Jurídicos llevará un expediente en el que integre la impresión del 

índice de la página electrónica del Diario Oficial de la Federación, así como de toda la 
normatividad que considere pertinente.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsables No.  
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 
 

1 Instruye al Soporte Administrativo ñDò, para que 
revise de lunes a viernes la página electrónica el 
Diario Oficial de la Federación, a través de la 
dirección http://www.dof.gob.mx y le informe si de 
la consulta de las publicaciones encontradas en la 
página electrónica, existen algunas que resulten 
aplicables a la gestión del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca.  
 

 

Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 
 
(Soporte 
Administrativo ñDò) 
 

2 Ingresa a la página http://www.dof.gob.mx y revisa 
su contenido, identifica la normatividad que resulte 
aplicable a la gestión de las áreas del Hospital e 
imprime la pantalla. 

 

 3 Envía de manera económica al Departamento de 
Asuntos Jurídicos, la pantalla con la normatividad 
aplicable a la gestión del Hospital.  
 

. Pantalla de la 
página 
electrónica del 
Diario Oficial de 
la Federación 
 

Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 
 

4 
 
 
 
 
 
5 
 

Recibe la pantalla de la página electrónica del 
Diario Oficial de la Federación con la normatividad 
que resulta aplicable a la gestión de las áreas del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca 
 
Instruye verbalmente al Soporte Administrativo ñDò, 
para que la normatividad sea difundida vía correo 
electrónico, a las áreas del Hospital Regional de 
Alta Especialidad de Ixtapaluca a las que les sea 
aplicable.  

. Pantalla de la 
página 
electrónica del 
Diario Oficial de 
la Federación 
 
 
 

Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 
 
(Soporte 
Administrativo ñDò) 
 

6 
 
 
 
 
7 

Envía correo electrónico a las áreas del Hospital a 
las que les sea aplicable la normatividad publicada 
en la página electrónica del Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Actualiza la base de datos con la normatividad 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
incorporando las disposiciones que apliquen a la 
gestión administrativa y sustantiva del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca y 
archiva de manera definitiva. 
TERMINA 

. Correos 
electrónicos 
enviados a las 
áreas del 
Hospital, a las 
que les sea 
aplicable la 
normatividad a 
difundir.  
 

    

 

http://www.dof.gob.mx/
http://www.dof.gob.mx/
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  
 

Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos 
(Soporte Administrativo ñDò) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 

Correos electrónicos 

5 

 
Pantalla de página electrónica 

1 

Instruye al Soporte Administrativo ñDò a 
revisar la página electrónica 

http://www.dof.gob.mx y le informe la 
existencia de normatividad que resulte 

aplicable a la gestión del HRAEI 
2 

Ingresa a la página http://www.dof.gob.mx 
y revisa su contenido, identifica la 

normatividad que resulte aplicable a la 
gestión de las áreas del Hospital e imprime 

la pantalla 

INICIA 

3 

4 

7 

Actualiza la base de datos con la 
normatividad publicada en el Diario Oficial 

de la Federación, incorporando las 
disposiciones que apliquen a la gestión 
administrativa y sustantiva del Hospital 

Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 
y archiva de manera definitiva 

TERMINA 

Envía de manera económica al Jefe de 
Departamento de Asuntos Jurídicos, la 

pantalla con la normatividad aplicable a la 
gestión del Hospital. 

 
 

Pantalla de página electrónica 

Recibe la pantalla de la página electrónica 
del Diario Oficial de la Federación con la 
normatividad que resulta aplicable a la 

gestión de las áreas del Hospital Regional 

de Alta Especialidad de Ixtapaluca 

Instruye verbalmente al Soporte 
Administrativo ñDò, para que la 

normatividad sea difundida vía correo 
electrónico, a las áreas del Hospital 

Regional de Alta Especialidad de 

Ixtapaluca a las que les sea aplicable 
Envía correo electrónico a las áreas del 
Hospital a las que les sea aplicable la 
normatividad publicada en la página 

electrónica del Diario Oficial de la 
Federación 

6 

http://www.dof.gob.mx/
http://www.dof.gob.mx/
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única  

7.1 Pantalla de la página 
electrónica del Diario Oficial de la 
Federación 

3 años Departamento de 
Asuntos Jurídicos 

N/A 

7.2 Correos electrónicos enviados 
con normatividad aplicable al 
Hospital 

3 años 
 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos 
 

N/A 
 

 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 
 

8.1 Correo Electrónico: Servicio de red que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y 
archivos rápidamente, conocidos también como mensajes electrónicos, mediante sistemas de 
comunicación electrónica. 

 
8.2 Diario Oficial de la Federación (D.O.F.): Periódico oficial del Gobierno Constitucional de 

México. Su función es la publicación de leyes, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y 
demás actos expedidos por los poderes de la Federación, a fin de que éstos sean observados y 
aplicados debidamente en sus respectivos ámbitos de competencia en el territorio nacional. Es 
editado de lunes a viernes por la Secretaría de Gobernación y puede ser consultado de manera 
impresa y vía internet. 

 
8.3 Marco Jurídico: Conjunto de disposiciones, leyes, reglamentos y acuerdos a los que debe 

apegarse una dependencia o entidad en el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas. 
 
8.4 Página Electrónica: Es el nombre de un documento o información electrónica adaptada para la 

Word Wide Web y que puede ser accedida mediante un navegador. 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 
 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Decreto de Creación del Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca. 

N/A 

6.2 Estatuto Orgánico del HRAEI, aprobado por la Junta de Gobierno del 
HRAEI  

N/A 

6.3 Reglamento Interno de la Secretaría de Salud  N/A 

6.4 Manual de Organización Específico del HRAEI  N/A 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

10.1 Pantalla de la página electrónica del Diario Oficial de la Federación 
10.2 Correo electrónico de envío de la normatividad aplicable enviada a las áreas del Hospital 

Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 
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10.1 Pantalla de la página electrónica del Diario Oficial de la Federación 
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10.2 Correo electrónico de envío de la normatividad aplicable enviada a las áreas del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 
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190. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACIÓN FORMULADOS POR AUTORIDADES JUDICIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
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1 PROPÓSITO 
 

1.1. Atender en tiempo y forma, las solicitudes de contestación de oficios y requerimientos 

formulados por autoridades judiciales y administrativas. 
 

2. ALCANCE 
 

2.1  A nivel interno: el Departamento de Asuntos Jurídicos debe coordinarse con la Dirección 
General del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, así como con las 
Direcciones Médica, de Operaciones, de Planeación, Enseñanza e Investigación y de 
Administración y Finanzas y la Subdirección de Enfermería, a efecto de atender en tiempo y 
forma los requerimientos que se soliciten.  

 
2.2  A nivel externo: el Departamento de Asuntos Jurídicos debe establecer comunicación los 

órganos judiciales o administrativos que lo soliciten. 

 

3.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1  El Departamento de Asuntos Jurídicos atenderá oportunamente la solicitud de información de  
autoridades administrativas o judiciales. 

 
3.2  El Departamento de Asuntos Jurídicos analizará la solicitud de la autoridad administrativa o 

judicial para determinar su procedencia. 
 
3.3  El Departamento de Asuntos Jurídicos solicitará al área correspondiente, la información o 

documentación requerida, dentro del tiempo que al efecto se le indique, a fin de estar en 
condiciones de atender el requerimiento de información formulado por la autoridad de que se 
trate.  

 
3.4  El Departamento de Asuntos Jurídicos dará contestación por escrito, con los anexos que 

correspondientes, a la autoridad administrativa o judicial requirente, obteniendo el acuse de 
recibo.  

 
3.5  El Departamento de Asuntos Jurídicos dará número de folio y archivara el acuse respectivo. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable No. 

Act. 
Descripción de actividad Documento o 

anexo 

Directores Médico, 
de Operaciones, de 
Planeación, 
Enseñanza e 
Investigación y de 
Administración y 
Finanzas y 
Subdirectora de 
Enfermería 

1 Recibe requerimiento de información y  
turna al Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos 
para su atención.  

. Oficio 

Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Jurídicos 

2 Recibe y registra la solicitud de información de que 
se trate. 
 

  

 3 
 
 
 

Analiza solicitud y solicita por escrito, información al 
área del Hospital involucrada con el requerimiento. 

. Oficio de 
solicitud de 
información  

Director Médico, de 
Operaciones, de 
Planeación, 
Enseñanza e 
Investigación y de 
Administración y 
Finanzas y 
Subdirector de 
Enfermería 

4 Reciben solicitud de información y una vez recabada, 
la envían al Jefe de Departamento de Asuntos 
Jurídicos. 

. Oficio de 
solicitud de 
información 

Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Jurídicos. 

5 
 
 
 
 
6 
 
 
7 

Recibe la información enviada por el área involucrada 
y revisa que cumpla con lo solicitado 
 
¿Procede? 
 
No: Vía telefónica solicita a las áreas, la información 

faltante  
 
Sí: Prepara el oficio de contestación, con los anexos 

correspondientes y envía a la autoridad 
requiriente. 

 
TERMINA 

. Oficio de 
solicitud de 
información 
 
 
 
 
 
Oficio  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  

Director General del Hospital General 
de Alta Especialidad de Ixtapaluca 

Director Médico, de Operaciones, de 
Planeación, Enseñanza e Investigación 

y de Administración y Finanzas y 
Subdirector de Enfermería Jefe de 

Departamento de Asuntos Jurídicos 

 Departamento de Asuntos 
Jurídicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Oficio 

Oficio 

 
Oficio 

Recibe solicitud de información y turna al 

Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos 

Recibe y registra la  
Solicitud de información 

1 

2 

3 

INICIA
  

Analiza la solicitud y  solicita 
información a las áreas 

correspondientes 
 

Oficio 

Recibe la información enviada 
por el área involucrada y revisa 

que cumpla con lo solicitado 

Reciben solicitud de información y 
una vez recabada, la envían al Jefe 

de Departamento de Asuntos 
Jurídicos. 

4 
 

5 
 

Oficio 

6 

¿Procede? 

No 

Si 

Prepara el oficio con los anexos 

y envía a autoridad requiriente 

Solicita vía económica la 

información faltante 

7 

TERMINA 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

 
 

7. REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio de requerimiento por la 
autoridad judicial o administrativa 

3 años Departamento de 
Asuntos Jurídicos 

N/A 

7.2 Oficio de solicitud de información a 
las áreas del HRAEI  

3 años  Departamento de 
Asuntos Jurídicos 

Número asignado en 
el Control de oficios  

7.3 Oficio de respuesta de las áreas del 
HRAEI 

3 años  Departamento de 
Asuntos Jurídicos 

N/A 

7.4 Oficio de envío con la información a la 
autoridad judicial o administrativa 

3 años  Departamento de 
Asuntos Jurídicos 

Número asignado en 
el Control de oficios  

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Autoridad Administrativa o Judicial: Toda autoridad pública revestida de poderes para dictar 
reglamentos, órdenes, decretos u otras resoluciones que tengan fuerza de ley. 

8.2 Proyecto de oficio: Borrador del documento mediante el cual se dará respuesta a los 
requerimientos de información. 

8.3 Requerimiento de información: Solicitud de datos de interés específico, que se le pide a una 
instancia, para efectos legales y/o administrativos. 

8.4 Visto Bueno: Aprobación que otorga el Director General del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca, a la respuesta que otorgue el Departamento de Asuntos Jurídicos a 
la solicitud de información. 

  

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Decreto de Creación del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 
D.O.F.  

N/A 

6.2 Estatuto Orgánico del HRAEI, aprobado por la Junta de Gobierno del HRAEI  N/A 

6.3 Reglamento Interno de la Secretaría de Salud  N/A 

6.4 Manual de Organización Específico del HRAEI.  N/A 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 
10.1 Oficio de requerimiento por la autoridad judicial o administrativa 
10.2 Oficio de solicitud de información a las áreas del HRAEI 
10.3 Oficio de respuesta de las áreas del HRAEI 
10.4 Oficio de envío con la información a la autoridad judicial o administrativa 
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10.1 Oficio de requerimiento por la autoridad judicial o administrativa 
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10.2 Oficio de solicitud de información a las áreas del HRAEI 
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10.3 Oficio de respuesta de las áreas del HRAEI 
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10.4 Oficio de envío con la información a la autoridad judicial o administrativa 
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191. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE DEMANDAS CIVILES, 
ADMINISTRATIVAS Y MERCANTILES 
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1. PROPÓSITO 

 
1.1. Salvaguardar los intereses del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca y exigir 

el cumplimiento de lo establecido en los contratos que celebre, por la vía judicial 
correspondiente.  

 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El Departamento de Asuntos  Jurídicos, se coordina con la Dirección 
General del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca y las Direcciones Médica; 
de Operaciones; de Planeación, Enseñanza e Investigación, así como la Subdirección de 
Enfermería, para solicitar la información que resulte pertinente en la atención de 
demandas.  

 
2.2 A nivel externo: El Departamento de Asuntos Jurídicos estará involucrado con las 

dependencias, entidades y/o personas físicas o morales con quienes se celebren contratos 
o convenios. 

 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 
3.1  El Departamento de Asuntos Jurídicos recibirá del área solicitante, el requerimiento para la 

elaboración de la demanda por incumplimiento, para salvaguardar los intereses del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca y exigir el cumplimiento de la 
prestación de bienes o servicios, que se hayan contratado vía judicial correspondiente 

 
3.2 El Departamento de Asuntos Jurídicos deberá determinar la procedencia de interponer o no, 

una demanda, la cual de ser el caso, deberá estar debidamente sustentada, con la 
información que resulte idónea (contratos, convenios, pólizas de garantía etc.) y que en su 
caso le aporte el área solicitante, dentro del término que permita al Departamento de 
Asuntos Jurídicos del HRAEI, entablar el juicio de que se trate.  

 
3.3 Las peticiones para elaborar demanda, deberán formularse por escrito y contener, como 

mínimo: 
 

- El tribunal ante el que se promueve  

 
- El nombre del promovente y el domicilio procesal que señalara 

 
- El nombre del demandado y el domicilio donde puede ser emplazado  

 
- Los hechos en los que el promovente funde sus hechos numerados de una manera lógica 

y con una relación sucinta de modo, tiempo y lugar 
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- El objeto u objetos que se reclaman, la acción y la vía civil a tramitar en el juicio 

 
- Los fundamentos de derecho aplicables al caso en concreto  

 
- El valor de lo demandado si de ello depende la competencia del juez. 

 

3.4 La demanda debe contener el ofrecimiento de los medios probatorios que se quiere hacer 

valer en el proceso, presentando los documentos que la institución tiene en su poder.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividad Documento o 
anexo 

Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Jurídicos. 

1 Recibe reporte de incumplimiento de convenios o 
contratos, elaborados por el Director General del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca o el Director 
Médico; de Operaciones; de Planeación, Enseñanza e 
Investigación y de Administración y Finanzas, así como el 
Subdirector de Enfermería. 
 

. Oficio 
(Reporte) 

 2 
 
 
 
3 
 

Revisa el requerimiento y lo registra de acuerdo a la 
materia y naturaleza jurídica del asunto de que se trate. 
 
Analiza el reporte conforme a la ley aplicable al caso 
concreto y solicita al área involucrada, informe 
pormenorizado, cronológico y analítico de los hechos 
materia del reporte. 

 
 
 
 
. Solicitud de 
informe 
pormenorizado 
 

Director General, 
Directores Médico; de 
Operaciones; de 
Planeación, 
Enseñanza e 
Investigación y de 
Administración y 
Finanzas y Subdirector 
de Enfermería. 

4 
 
 
5 
 

Reciben la solicitud del información del Jefe de 
Departamento Jurídico 
 
Envían informe pormenorizado, cronológico y analítico de 
los hechos materia del reporte, debidamente sustentado 
con la documentación soporte.  

 

. Solicitud de 
informe. 
 
Informe 
pormenorizado 

Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Jurídicos. 

6 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
8 

Recibe del área correspondiente, informe 
pormenorizado, cronológico y analítico de los hechos 
materia del reporte, debidamente sustentado con la 
documentación soporte, determinando si está completo 
o falta información. 

 
¿Procede? 

 
No: Comunica al área que debe complementar el informe 
pormenorizado. 
 

 
Si: Elabora demanda y la interpone en la Oficialía de 
Partes Común, que corresponda al Órgano Jurisdiccional 
competente. 
 
 
 
 
 

. Informe 
pormenorizado 
 
 
 
 
 
. Oficio de 
complemento 
de informe 
 
. Documento 
de demanda. 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividad Documento o 
anexo 

Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Jurídicos. 

9 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 

11 
 
 

12 
 
 

13 

Realiza seguimiento del caso, en coordinación con el área 
involucrada, atendiendo el expediente legal integrado por 
la autoridad competente, atendiendo todas las etapas o 
secuelas procedimentales hasta su resolución definitiva. 
 
Recibe y verifica sentencia del Órgano Jurisdiccional 
competente. 
 
¿Procede? 

 
No: Impugna la sentencia no favorable dentro del término 
de ley, mediante el recurso correspondiente, dando 
debido seguimiento a dicha instancia. 

 
Sí: Comunica por oficio al Director General del Hospital 
que la sentencia fue favorable. 
 
Prepara lo relativo al cumplimiento o ejecución de la 
sentencia o de ser el caso, da seguimiento al recurso que 
interponga la parte contraria e informa al Director General 
del Hospital y/o al área involucrada. 
 

 
 
 
 
 
 
. Sentencia 
 
 
 
. Recurso 
 
 
 
. Oficio 
 
 
. Oficio 

 14 Recibe la notificación del recurso interpuesto por la parte 
contraria y da el debido seguimiento en términos de ley. 
 

. Notificación. 

 15 Recibe resolución recaída al recurso de que se trate y da 
el debido seguimiento e informa a la Director General del 
Hospital y/o al área involucrada. 
 
TERMINA 

. Oficio 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  
 

Dirección General del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca; Direcciones Médica; 

de Operaciones; de Planeación, Enseñanza e 
Investigación y de Administración y Finanzas y 

Subdirección de Enfermería 

 

Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Oficio Reporte  

 
Solicitud de Informe pormenorizado 

 
 

Recibe reporte de incumplimiento de convenios o contratos, 
elaborados por el Director General o los Directores Médico; de 
Operaciones; de Planeación, Enseñanza e Investigación y de 

Administración y Finanzas y el Subdirector de Enfermería 

 
Revisa el requerimiento, registra y analiza el reporte de 

incumplimiento, solicitando informe a áreas 

3 

2 

1 

INICIA 

 
Analiza el reporte conforme a la ley aplicable al caso concreto y 
solicita al área involucrada, informe pormenorizado, cronológico 

y analítico de los hechos materia del reporte 

1 
      2 

 
Solicitud de Informe pormenorizado 

4 

Reciben la solicitud de información del Jefe de 
Departamento Jurídico 

 
Solicitud de Informe pormenorizado 

5 

 
Envían informe pormenorizado, cronológico y analítico de los 
hechos materia del reporte, debidamente sustentado con la 

documentación soporte. 
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Director General del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca; Directores Médico; 
de Operaciones; de Planeación, Enseñanza e 
Investigación y de Administración y Finanzas y 

Subdirector de Enfermería 

 

Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe pormenorizado 

 
 

Recibe del área correspondiente, informe pormenorizado, 
cronológico y analítico de los hechos materia del reporte, 
debidamente sustentado con la documentación soporte, 

determinando si está completo o falta información. 

 

6 

 

1 

9 

 
Solicitud de Informe pormenorizado 

 
Realiza seguimiento del caso, en coordinación con el área 

involucrada, atendiendo el expediente legal integrado por la 
autoridad competente, en todas las etapas o secuelas 

procedimentales hasta su resolución definitiva 

¿Procede? 

Oficio de complemento informe 

Documento de demanda 

8 

Si 

No 

 
Elabora demanda y la interpone en la Oficialía de Partes Común, que 

corresponda al órgano jurisdiccional competente 

 

Comunica al área que debe complementar el informe 

pormenorizado. 

7 

1 
      2 
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Director General del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca; Directores Médico; 
de Operaciones; de Planeación, Enseñanza e 
Investigación y de Administración y Finanzas y 

Subdirector de Enfermería 

 
 

Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recurso  

 

Sentencia 

Oficio 

10 

2 

12 

¿Procede? 

Si 

No 

 
Comunica al Director General del Hospital y prepara la ejecución 

de la sentencia o seguimiento a recurso interpuesto. 

 

 
Impugna la sentencia no favorable dentro del término de ley, 

mediante el recurso correspondiente, dando debido seguimiento a 
dicha instancia. 

 

 
oficio 

 
Prepara lo relativo al cumplimiento o ejecución de la sentencia o de ser 
el caso, da seguimiento al recurso que interponga la parte contraria e 

informa al Director General del Hospital y/o al área involucrada. 

 

Recibe y verifica sentencia del Órgano Jurisdiccional competente. 

11 

13 

3 

4 
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Director General del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca; Directores Médico; 
de Operaciones; de Planeación, Enseñanza e 
Investigación y de Administración y Finanzas y 

Subdirector de Enfermería 

 
 

Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TERMINA 

3 

14 

Notificación 

 
Recibe la notificación del recurso interpuesto por la parte 

contraria y da el debido seguimiento en términos de ley. 

15 

Notificación 

 
Recibe resolución recaída al recurso de que se trate y da el 

debido seguimiento e informa al Director General del 
Hospital y/o al área involucrada 
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6.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

 
 

7. REGISTROS  
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única  

7.1 Oficio de aviso a 

incumplimiento de pedidos 

y/o contratos 
5 años 

Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos Número de registro de 

oficios recibidos 

7.2 Informe pormenorizado 
5 años 

Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

N/A 

7.3 Demanda 
3 años 

Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

N/A 

7.4 Sentencia  
3 años 

Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

N/A 

7.5 Recurso 
3 años 

Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

N/A 

7.6 Notificación 
3 años 

Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

N/A 

7.7 Oficio de comunicación al 
Director General del HRAEI 

3 años 
Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

Número de registro de 
oficios recibidos 

7.8 Notificación  
3 años 

Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

N/A 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1   Demanda. Toda petición formulada ante un tribunal de justicia y, en sentido estricto, aquel medio 
a través del cual una persona expone sus pretensiones a un tribunal iniciando así un proceso de 
carácter civil en sentido amplio (civil, de familia, mercantil, laboral, contencioso-administrativo, 
etc.), constituyendo el primer acto que inicia la relación procesal. 

 
8.2   Impugnar. La impugnación se hace valer en un proceso, con la idea de corregir los errores de 

una resolución o de una actuación procesal. 
 
8.3   Notificación: es un acto de comunicación de un juzgado o tribunal. Este documento debe ser 

entregado a la persona o ser publicado a través de un edicto para que el destinatario conozca el 

Documentos Código  (cuando 
aplique) 

6.1 Decreto de Creación del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 
D.O.F. 

N/A 

6.2 Estatuto Orgánico del HRAEI, aprobado por la Junta de Gobierno del HRAEI. N/A 

6.3 Reglamento Interno de la Secretaría de Salud  N/A 

6.4 Manual de Organización Específico del HRAEI.  N/A 
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lugar, la fecha y la hora en que debe presentarse a prestar declaración o intervenir por una 
causa judicial. 

 
8.4  Sentencia. Es la resolución que el juzgador sobre el litigio sometido a su conocimiento y es la 

que pone fin al proceso. 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A  N/A 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

10.1 Oficio de aviso a incumplimiento de pedidos y/o contratos 
 
10.2 Solicitud de informe pormenorizado 
 
10.3 Informe pormenorizado 
 
10.4 Demanda 
 
10.5 Sentencia 
 
10.6 Recurso 
 
10.7 Oficio de comunicación al Director General del HRAEI 
 
10.8 Notificación  
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192. PROCEDIMIENTO PARA LA CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

 

 

Rev. 
0  

Departamento de Asuntos Jurídicos 

 
192. Procedimiento para la certificación de documentos 

 

Hoja 2589 de 2669 
 

 

 

 

1. PROPÓSITO 
 

1.1 Proporcionar información a los sujetos interesados, que requieren copias certificadas de 
documentos que obren en los archivos de las unidades administrativas del Hospital Regional de 
Alta Especialidad de Ixtapaluca, para ser exhibidas en procedimientos judiciales o contenciosos 
administrativos. 

 

2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno: El Departamento de Asuntos Jurídicos interactúa con la Dirección General del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca y las Direcciones Médica; de Operaciones; 
de Planeación, Enseñanza e Investigación y de Administración y Finanzas, así como la 
Subdirección de Enfermería, que así lo soliciten. 

 
2.2 A nivel externo: Atiende a cualquier institución pública, autoridad jurídica o administrativa que 

solicite documentación certificada. 
 

3.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Departamento de Asuntos Jurídicos recibirá de los titulares de las áreas del Hospital o de 
cualquier institución pública, autoridad jurídica o administrativa, la solicitud escrita de certificación, 
acompañada de documento original o bien de la constancia que obra en los archivos del hospital y 
copias simples del mismo para su cotejo. 

 
3.2 Las áreas que tengan bajo su resguardo y custodia archivos, tienen la obligación de proporcionar, 

en el tiempo que se le indique al efecto, la información que le sea requerida por el Departamento 
de Asuntos Jurídicos, para su cotejo. 

 
3.3 El Departamento de Asuntos Jurídicos, es el encargado de ejecutar el proceso de certificación de 

documentos que se encuentren depositados en los archivos del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca, estableciendo un plazo de tres días hábiles, a partir de la recepción de 
la solicitud, para emitir la certificación de los documentos y otorgar la respuesta a las áreas 
requirientes. 
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4.DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Jurídicos. 

1 Recibe por escrito, las solicitudes de copias certificas 
por parte del Director General del Hospital, de los 
Directores Médico; de Operaciones; de Planeación, 
Enseñanza e Investigación o de Administración y 
Finanzas, el Subdirector de Enfermería, así como de la 
autoridad judicial o administrativa que lo solicite, junto 
con la documentación.  
 

. Oficio y 
documentación 

 2 Registra las solicitudes recibidas por las áreas o 
autoridades requirentes 
 

 

 3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 

Analiza el requerimiento de solicitud de copia certificada 
y de ser el caso, determina si procede expedir la 
certificación que se solicita. 
 
¿Procede? 
 
No: Informa al área solicitante de manera fundada y 
motivada la razón de la improcedencia. 
 
TERMINA 
 
Sí: Coteja y elabora la certificación de documentos 
conforme a la solicitud, enviándolos con la leyenda de la 
certificación debidamente foliada, con la firma del 
Director General del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca 

. Oficio 
 
 
 
 
 
. Oficio 
 
 
 
 
  

Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Jurídicos. 

6 Envía mediante oficio, los documentos certificados a las 
áreas requirentes. 

. Oficio  

    

Director General, 
Directores 
Médico; de 
Operaciones; de 
Planeación, 
Enseñanza e 
Investigación; de 
Administración y 
Finanzas, 
Subdirector de 
Enfermería y 
autoridades 
judiciales o 
administrativas 

7 Reciben por oficio, las copias debidamente certificadas. 
 

TERMINA 

. Oficio con 
anexos de copias 
certificadas 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  

Director Médico; de Operaciones; de Planeación, 
Enseñanza e Investigación; de Administración y 

Finanzas, Subdirector de Enfermería y autoridades 
judiciales o administrativas 

 
 

Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

No 

Oficio 

Recibe solicitud de copia 

certificada  

1 

3 

INICIA 

Analiza solicitud 

¿Procede? 

Registra solicitud de copia 
certificada 

2 

 
Oficio 

Informa al área solicitante de manera fundada y 
motivada la razón de la improcedencia, con copia de 

conocimiento al Director General  

4 

5 

Si 

 
Coteja y elabora la certificación de documentos, 

enviándolos con la leyenda y debidamente 
foliados, con la firma del Director General del 

Hospital 

TERMINA 

 1 
2 
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Director Médico; de Operaciones; de Planeación, 
Enseñanza e Investigación; de Administración y 

Finanzas, Subdirector de Enfermería y autoridades 
judiciales o administrativas 

 
 

Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

        Documentos certificados 

7 

6 

Reciben por oficio, las copias debidamente 
certificadas 

 
Oficio de documentaos certificados 

 
Envía mediante oficio, los documentos 

certificados a las áreas requirentes  

 

TERMINA 

2 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

 

7. REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única  

7.2 Oficio de solicitud de copias 
certificadas 3 años 

Jefe de 
Departamento 
Jurídico 

Número de registro de 
oficios recibidos 

7.1 Leyenda de cotejado 
 3 años 

Jefe de 
Departamento 
Jurídico 

N/A 

7.5 Oficio de solicitud de copias 
certificadas 3 años 

Jefe de 
Departamento 
Jurídico 

Número de registro de 
oficios recibidos 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1  Archivo: Conjunto ordenado de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos 
en el ejercicio de sus atribuciones por las unidades administrativas del HRAEI. 

 
8.2  Certificación. El acto consistente hacer constar la existencia de los documentos que obran en los 

archivos de las unidades administrativas. 
 
8.3  Copia Certificada: Constancia que la copia de un documento es fiel reproducción del original o de 

la constancia que obra en los archivos del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 
 
8.4 Cotejo de documentos: Es la confrontación de un documento original con una copia. 

 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 
  

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Decreto de Creación del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 
D.O.F.  

N/A 

6.2 Estatuto Orgánico del HRAEI, aprobado por la Junta de Gobierno del HRAEI  N/A 

6.3 Reglamento del IFAE N/A 

6.4 Reglamento Interno de la Secretaría de Salud  N/A 

6.5 Manual de Organización Específico del HRAEI.  N/A 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 
10.1 Oficio de solicitud de copias certificadas 
 
10.2. Leyendas de certificación 

 
10.3 Oficio de entrega de copias certificadas al requiriente 
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10.1 Oficio de solicitud de copias certificadas 
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10.2. Leyendas de certificación 

 
ANEXO UNICO: 
 
LEYENDA PARA CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS ORIGINALES. 

 
EL QUE SUSCRIBE DR. HEBERTO ARBOLEYA CASANOVA, DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL 

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, CON LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 22 FRACCIÓN I, Y 59, FRACCIÓN I Y XIV, DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES; 9, FRACCIÓN X DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA EL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, COMO UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 16, FRACCIÓN XIII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL HOSPITAL 

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA APROBADO EL 24 DE JULIO  DE DOS MIL DOCE EN 
LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
--------------------------------------------------------C E R T I F I C O----------------------------------------------------------------------- 
 

QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE 
ESTE HOSPITAL Y CON LA CUAL COTEJÉ. CONSISTENTE EN UNA HOJA ÚTIL IMPRESA POR UN SOLO 

LADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL REQUERIMIENTO REALIZADO 
MEDIANTE EL OFICIO SRH/HRAEI/____/2014 DE FECHA 14 MARZO DE 2014, SIGNADO POR 

EL________________________, SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA.------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EN IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO, A LOS ____ DÍAS DEL MES DE ______ DE 2014.------------------------- 
 
 
LEYENDA PARA CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE OBRAN EN COPIA SIMPLE.  

 
 
EL QUE SUSCRIBE DR. HEBERTO ARBOLEYA CASANOVA, DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL 

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, CON LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 22 FRACCIÓN I, Y 59, FRACCIÓN I Y XIV, DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES; 9, FRACCIÓN X DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA EL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, COMO UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 16, FRACCIÓN XIII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL HOSPITAL 

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA APROBADO EL 24 DE JULIO  DE DOS MIL DOCE EN 
LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
--------------------------------------------------------C E R T I F I C O------------------------------------------------------------------------- 
 

QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL REPRODUCCIÓN DE LA CONSTANCIA QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS 
DE ESTE HOSPITAL Y CON LA CUAL COTEJÉ. CONSISTENTE EN UNA HOJA ÚTIL IMPRESA POR UN 

SOLO LADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL REQUERIMIENTO REALIZADO 
MEDIANTE EL OFICIO SRH/HRAEI/____/2014 DE FECHA 14 MARZO DE 2014, SIGNADO POR 

EL________________________, SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA.------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EN IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO, A LOS ____ DÍAS DEL MES DE ______ DE 2014.------------------------- 
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LEYENDA PARA CERTIFICACIÓN DE IMPRESIONES DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN SISTEMAS 
ELECTRONICOS O INFORMATICOS.  

 
EL QUE SUSCRIBE DR. HEBERTO ARBOLEYA CASANOVA, DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL 

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, CON LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 22 FRACCIÓN I, Y 59, FRACCIÓN I Y XIV, DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES; 9, FRACCIÓN X DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA EL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, COMO UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 16, FRACCIÓN XIII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL HOSPITAL 

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA APROBADO EL 24 DE JULIO  DE DOS MIL DOCE EN 
LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
--------------------------------------------------------C E R T I F I C O-------------------------------------------------------------------- 
 

QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL REPRODUCCIÓN DE LA IMPRESIÓN BAJADA DEL SISTEMA 
ELECTRONICO DENOMINADO INBIX QUE OPERA EN ESTE HOSPITAL, PARA EL CONTROL DE ASITECIAS 
DEL PERSONAL  Y CON LA CUAL COTEJÉ. CONSISTENTE EN UNA HOJA ÚTIL IMPRESA POR UN SOLO 

LADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL REQUERIMIENTO REALIZADO 
MEDIANTE EL OFICIO SRH/HRAEI/____/2014 DE FECHA 14 MARZO DE 2014, SIGNADO POR 

EL________________________, SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA.------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EN IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO, A LOS ____ DÍAS DEL MES DE ______ DE 2014.----------------------- 
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10.3 Oficio de entrega de copias certificadas al requiriente 
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1 PROPÓSITO 
 

1.1 Asistir como representante del Departamento de Asuntos Jurídicos del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca, en calidad de vocal, invitado o asesor, según se requiera en los 
lineamientos de operación y funcionamiento de los diversos Comités y Subcomités integrados en 
el referido hospital, participando con voz pero sin voto, emitiendo opiniones jurídicas y 
normativas, respecto a los asuntos que se traten. 

 

2 ALCANCE 
 

2.1 A nivel Interno: El Departamento de Asuntos Jurídicos asesora a los diversos órganos 
colegiados instalados en el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, sobre su 
funcionamiento, operación y tratamiento de asuntos, en apego al Estatuto Orgánico. 

 
2.2 A nivel externo: No aplica. 

 

3.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Departamento de Asuntos Jurídicos, recibirá la invitación o convocatoria de las sesiones de 
los Comités y Subcomités instaurados en el Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca, en los que, por la naturaleza de los asuntos a tratar, se considera necesaria la 
participación del área jurídica. 

 
3.2  El Departamento de Asuntos Jurídicos revisará la documentación que para efectos de las 

sesiones a las que le convoquen, acompañe la invitación o convocatoria y analizará los temas 
a tratar, para emitir la opinión experta o la asesoría jurídica y normativa que se requiera.  

 
3.3  El Departamento de Asuntos Jurídicos, asistirá en la fecha de celebración pactada y resolverá 

las consultas jurídicas que le formulen los miembros integrantes de los Comités o 
Subcomités. 

 
3.4. El Titular del Departamento de Asuntos Jurídicos, designará a un suplente, mediante escrito 

dirigido al Presidente, cuando por causas de fuerza mayor, se vea impedido para asistir a los 
Comités o Subcomités en los que participe. 

 
3.5  El Departamento de Asuntos Jurídicos firmará las actas de las sesiones, como constancia 

de su participación.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Presidentes de los 
Comités y 
Subcomités del 
Hospital Regional 
de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca. 

1 Envían la invitación o convocatoria de las sesiones a 
celebrarse, en las que se requiera asesoría y/u 
opinión jurídica-normativa. 
 

 

. Convocatoria o 
invitación y/o 
carpeta 

Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Jurídicos 

2 Recibe la invitación o convocatoria de las sesiones a 
celebrarse, en las que se requiera asesoría y/u 
opinión jurídica-normativa. 
 
 

. Convocatoria o 
invitación y/o 
carpeta 

 3 Analiza el contenido de la carpeta o documentación 
que acompañe la invitación o convocatoria, a efecto 
de conocer su contenido y estar en posibilidad de 
emitir la opinión jurídica y normativa que resulte 
pertinente, en torno a los asuntos a tratar. 
 

 

 4 Acude en la fecha pactada, a la sesión ordinaria o 
extraordinaria de los Comités y Subcomités y emite 
comentarios con base a sus funciones y atribuciones, 
en el ámbito de su competencia, sobre los asuntos a 
tratar. Brinda la asesoría jurídica y normativa 
pertinente. Firma las actas como constancia de su 
participación. 
 

TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  

Presidentes de los Comités y Subcomités del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de 

Ixtapaluca 

Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

Convocatoria/invitación  

1 

 
Remiten invitación o  convocatoria de 
sesión ordinaria o extraordinaria, junto 

con documentación soporte. 

Inicio 

Convocatoria/invitación 

 
Recibe invitación o convocatoria y 

carpeta, registra fecha de la sesión. 

2 

3 

4 

TERMINA 

 
Asiste a la sesión, externa 

comentarios y brinda  asesoría 

jurídico-normativa. Firma de acta.  

 
Analiza la documentación, emite 

opinión jurídica y normativa 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
 

7. REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro  o 
identificación única 

7.1 Convocatoria o invitación  
3 años 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos 

N/A 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Comités: Grupos de trabajo que con arreglo a las leyes o reglas de una organización, institución, 
o entidad, tienen establecidas determinadas competencias. 

 
8.2 Oficio-Convocatoria: Invitación por escrito que dirige el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, para citar a los miembros integrantes e invitados, señalando el día, 
hora y lugar para un acto en el cual se discutirán asuntos relacionados con la materia de 
compras de bienes y contratación de servicios. 

 

8.3 Opinión Jurídica: Del latín opinio, una opinión es un juicio que se forma sobre algo 
cuestionable. La opinión también es el concepto que se tiene respecto de algo.  

 
8.4 Subcomités: Órganos auxiliares, en donde concurren representantes de los sectores público, 

social y privado, así como personal de una organización, institución, o entidad, para la 
planeación del desarrollo y gestión operativa y administrativa. 

 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A 
 

N/A N/A 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

10.1 Convocatorias o invitaciones 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Decreto de Creación del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 
D.O.F. 

N/A 

6.2 Estatuto Orgánico del HRAEI, aprobado por la Junta de Gobierno del HRAEI. N/A 

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud N/A 

6.4 Manual de Organización Específico del HRAEI.  N/A 

http://definicion.de/juicio/
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10.1 Convocatorias o invitaciones 
From: elviraadriana@hotmail.com 
To: harboleya59@hotmail.com; a.rambe65@gmail.com; agaribaymc@gmail.com; aguerra641@hotmail.com; 
alcagrana@gmail.com; anglauh@hotmail.com; borghety_09@hotmail.com; cpcsoriano@hotmail.com; 
cordero_alejandra@hotmail.com; dra_sanchez10@yahoo.com.mx; drmiguelacm@live.com.mx; 
ehm_2803@yahoo.com.mx; elviraadriana@hotmail.com; fany_toriz@hotmail.com; 
gadriangasca1@yahoo.com.mx; grivero9@yahoo.com.mx; marinozs@yahoo.com.mx; jjmzaragoza@hotmail.com; 
imdelasernao@gmail.com; karipedia@hotmail.com; lazaromero64@hotmail.com; mpfloreststf@hotmail.com; 
maulincas@yahoo.com.mx; mfuentesdo@hotmail.com; noradinog@yahoo.com.mx; olivaresho1@hotmail.com; 
ragt19@hotmail.com; rene170372@gmail.com; titolozada@yahoo.com.mx; sdirenfermeria_hraei@hotmail.com; 
myriamastorga@yahoo.com.mx; cordobaavila@yahoo.com.mx; dafne_najera@hotmail.com 
Subject: REUNION COCASEP 

Date: Thu, 20 Mar 2014 22:47:50  

Estimados integrantes del COCASEP: 
 
Por este medio me permito hacerles una atenta invitación para que acudan a la reunión que se llevará a cabo el 
día 26 de marzo del presente año a las 13:00 horas en la sala de usos múltiples del 3er piso.  
Lo anterior en atención a que el día 14 del mes en curso se suspendió la reunión programada por falta de 
quorum. 
 
 Orden del día  
1.- Lista de asistencia 
2.- Lectura de la minuta anterior 
3.- Modelo de Atención a la Queja, Sugerencia y Felicitación (MANDE) 
4.- Diagnóstico situacional de los comités instalados 
5.- Asuntos Generales 
6.- Acuerdos 
 
No omito recordarles que su asistencia y participación activa en el Comité es de gran importancia para el 
fortalecimiento de las estrategias de calidad de la Institución. 
 
Esperando contar con ustedes y con su amable puntualidad, me despido enviándoles un cordial saludo 
 
SALUDOS COORDIALES 
MSPE. E. ADRIANA LÓPEZ JACINTO  
EXT. 1184 
  
ñLa informaci·n de este correo as² como la contenida en los documentos que se adjuntan, pueden ser objeto de 

solicitudes de acceso a la informaci·nò 
La información de este correo así como la contenida en los documentos que se adjuntan, puede contener 

información clasificada como reservada o confidencial, en términos de lo que disponen los artículos 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

  

mailto:elviraadriana@hotmail.com
mailto:harboleya59@hotmail.com
mailto:a.rambe65@gmail.com
mailto:agaribaymc@gmail.com
mailto:aguerra641@hotmail.com
mailto:alcagrana@gmail.com
mailto:anglauh@hotmail.com
mailto:borghety_09@hotmail.com
mailto:cpcsoriano@hotmail.com
mailto:cordero_alejandra@hotmail.com
mailto:dra_sanchez10@yahoo.com.mx
mailto:drmiguelacm@live.com.mx
mailto:ehm_2803@yahoo.com.mx
mailto:elviraadriana@hotmail.com
mailto:fany_toriz@hotmail.com
mailto:gadriangasca1@yahoo.com.mx
mailto:grivero9@yahoo.com.mx
mailto:marinozs@yahoo.com.mx
mailto:jjmzaragoza@hotmail.com
mailto:imdelasernao@gmail.com
mailto:karipedia@hotmail.com
mailto:lazaromero64@hotmail.com
mailto:mpfloreststf@hotmail.com
mailto:maulincas@yahoo.com.mx
mailto:mfuentesdo@hotmail.com
mailto:noradinog@yahoo.com.mx
mailto:olivaresho1@hotmail.com
mailto:ragt19@hotmail.com
mailto:rene170372@gmail.com
mailto:titolozada@yahoo.com.mx
mailto:sdirenfermeria_hraei@hotmail.com
mailto:myriamastorga@yahoo.com.mx
mailto:cordobaavila@yahoo.com.mx
mailto:dafne_najera@hotmail.com
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1.  PROPÓSITO 
 

1.1  Dar a conocer a la Subdirección de Recursos Humanos, la atención de los requerimientos 
formulados por los Jueces de lo Familiar, relativos a descuentos que por concepto de pensión 
alimenticia decreten.  

 

2.  ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno: La Dirección General del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, la 
Dirección de Administración y Finanzas y la Subdirección de Recursos Humanos, establecerá 
coordinación con el Departamento de Asuntos Jurídicos, a efecto de resolver lo conducente 
sobre el tema de pensiones alimenticias. 

 

2.2  A nivel externo: No aplica. 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Jurídicos, elaborar expedientes los 
individuales por cada requerimiento formulado por el órgano jurisdiccional competente, a fin de 
realizar descuentos por concepto de pensión alimenticia, provisional o definitiva, que decrete. 

 
3.2 El Departamento de Asuntos Jurídicos, dará a conocer a la Subdirección de Recursos Humanos 

la existencia de una solicitud de descuento por concepto de pensión alimenticia  provisional o 
definitiva. 

 
3.3 El Departamento de Asuntos Jurídicos es el encargado de comunicar a la Autoridad competente, 

a partir de cuándo se le descontará al trabajador, ingresos, antigüedad, prestaciones, con base 
en la información proporcionada por la Subdirección de Recursos Humanos o en su caso 
solicitar al Órgano Jurisdiccional alguna aclaración respecto a dicha solicitud. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Director General 
del Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca. 

1 Recibe requerimiento judicial para descuento de pensión 
alimenticia y la turna al Jefe de Departamento de 
Asuntos Jurídicos, para que éste le dé el trámite 
correspondiente. 
 

. Oficio 

Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Jurídicos. 

2 Recibe el requerimiento judicial de descuento de 
pensión alimenticia. 
 

. Oficio 

 3 Registra solicitud de descuento de pensión alimenticia 
provisional o definitiva. 
 

 

 4 Solicita al  Subdirector de Recursos Humanos del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, 
que realice el descuento del porcentaje establecido por 
el Juez, e informe a cuánto ascienden las percepciones 
ordinarias y extraordinarias del trabajador, así como su 
situación laboral. 

 

. Oficio 

Subdirector de 
Recursos 
Humanos 

5 Informa sobre la aplicación del descuento y remite en su 
caso, información adicional.  

 

. Oficio-informe 
 

Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Jurídicos. 

6 Recibe informe rendido por el Subdirector de Recursos 
Humanos y realiza el análisis correspondiente. 
 

. Oficio  

 7 Remite información al Juzgado de lo Familiar, a efecto 
de que éste informe al trabajador, la fecha de aplicación 
del descuento, informando al Director General y 
archivando permanente. 
 
TERMINA 

. Oficio 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
Director General del HRAEI Subdirector de Recursos Humanos Jefe de Departamento de 

Asuntos Jurídicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Oficio informe 

Oficio informe 

 
Recibe informe rendido por el Subdirector de 

Recursos Humanos e informa al Juzgado  

Oficio informe 

Oficio 

Oficio 

 
Envía requerimiento judicial de 

descuento de pensión alimenticia 

1 

INICIA 

2 

Oficio 

 
Recibe  requerimiento judicial de 

descuento de pensión alimenticia 

Registra la solicitud 

 
Solicita la aplicación del descuento por 

pensión alimenticia e información adicional 

3 

4 

5 

 
Envía Informe al Jefe de Departamento de 

Asuntos Jurídicos sobre la procedencia 

del descuento. 

 
Envía la información al Juzgado de lo familiar 
competente, informando al Director General y 

archiva. 

TERMINA 

6 

7 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

 

7. REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única  

7.1 Oficio de requerimiento 
judicial 

3 años Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

N/A 

7.2 Oficio de solicitud de 
descuento de pensión alimenticia 

3 años  Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

Número de registro de 
oficios recibidos 

7.3 Oficio de solicitud de 
descuento de pensión alimenticia 

3 años  Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

N/A 

7.4 Oficio de envío al juzgado 
familiar 

3 años Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

Número de registro de 
oficios recibidos 

 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Pensión alimenticia: prestación periódica para el cumplimiento de determinadas obligaciones, se 
establece por ley y que generalmente deben pagarse en dinero. 

 
8.2 Retención: medida cautelar adoptada por la autoridad judicial, para asegura el resultado de un 

proceso, afectando determinados bienes, en este supuesto es el salario de un empleado, para 
hacer cumplir sobre ellos una obligación. 

 
8.3 Solicitudes de descuento: Petición formulada para realizar la gestión de pensión alimenticia. 
 

 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Oficio de requerimiento judicial 
10.2 Oficio de solicitud de descuento de pensión alimenticia a la Subdirección de Recursos 

Humanos 
10.3 Oficio de respuesta de la Subdirección de Recursos Humanos 
10.4 Oficio de envío al juzgado familiar 

  

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Decreto de Creación del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 
D.O.F.  

N/A 

6.2 Estatuto Orgánico del HRAEI, aprobado por la Junta de Gobierno del HRAEI. N/A 

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud N/A 

6.4 Manual de Organización Específico del HRAEI. N/A 
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10.1 Oficio de requerimiento judicial 
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
JUZGADO TERCERO DEL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCÓYOTL 
 

EXPEDINTE: 1345/2014 
OFICIO: 748. 

ASUNTO: DESCUENTO 
 
REPRESENTANTE LEGAL DEL  
HOSPITAL REGILONAL DE ALTA 
 ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA,  
Carretera Federal,  México Puebla Km 34.5,  
Pueblo de Zoquiapan, Municipio de Ixtapaluca,  
Estado de México. C.P. 56530 Tel.:5972 9800 Ext. 1108 
 
ñEn cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha xxxx, solicito a usted  
realice el descuento por concepto de pensión alimenticia a favor de su 
menor hijo VICTOR HIRAM GUERRERO JUAREZ, del QUINCE POR 
CIENTO de todas las percepciones tanto ordinarias como extraordinarias 
que percibe el C. C. VÍCTOR HUGO GUERRERO GONZALEZ y la 
cantidad que resulte le sea entregada por conducto de su progenitora la 
C. GUILLERMINA JUÁREZ HERNÁNDEZ en la misma forma en que se 
acostumbra el pago a la antes mencionado, apercibido que de no hacerlo 
se hará acreedor a cualquiera medida de apremio que al efecto señala la 
ley y debiendo informar dentro del plazo de ocho días el cumplimiento de 
los anterior. 

ATENTAMENTE 
JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCÓYOTL. 
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10.2 Oficio de solicitud de descuento de pensión alimenticia a la Subdirección de Recursos 
Humanos 
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10.3 Oficio de respuesta de la Subdirección de Recursos Humanos 

 

 


